
 

1 

 

 

Madrid, 30 de abril de 2019 

 

AZARIA RENTAL SOCIMI, S.A. (la "Sociedad" o "AZARIA"), en virtud de lo previsto en el 

artículo 17 del Reglamento (UE) nº 596/2014 sobre abuso de mercado  y en el artículo 228 

del texto refundido de la Ley del Mercado de Valores, aprobado  por  el  Real  Decreto  

Legislativo  4/2015,  de  23  de  octubre,  y  disposiciones concordantes, así como en la 

Circular 6/2018 del Mercado Alternativo Bursátil (“MAB”) sobre información a suministrar 

por empresas en expansión y SOCIMI incorporadas a negociación en el MAB, por medio 

de la presente publica la siguiente información financiera del ejercicio terminado a 31 de 

diciembre de 2018: 

 

- AZARIA RENTAL SOCIMI, S.A. y sociedades dependientes: 

o Informe de auditoría correspondiente a las Cuentas Anuales Consolidadas 

del ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2018. 

o Cuentas Anuales Consolidadas del ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 

2018 e Informe de Gestión Consolidado del ejercicio 2018. 

 

- AZARIA RENTAL SOCIMI, S.A.: 

o Informe de auditoría correspondiente a las Cuentas Anuales del ejercicio 

finalizado el 31 de diciembre de 2018. 

o Cuentas Anuales del ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2018 e 

Informe de Gestión del ejercicio 2018. 

 

- Revisión del grado de cumplimiento de las proyecciones publicadas en el 

Documento Informativo de Incorporación al MAB. 

 

- Informe sobre la estructura organizativa y sistema de control interno de la 

información financiera de la Sociedad. 

 

Informamos que la Sociedad ha revisado la estructura organizativa y el sistema de control 

interno existente, considerando los apropiados por lo que no han sufrido cambios desde 

su publicación en septiembre de 2018. 

 

La documentación anterior también se encuentra a disposición del mercado en la página 

web de la Azaria (https://azariarental.com). 

 

D. Iván Azinovic 

Secretario no Consejero del Consejo de Administración 

AZARIA RENTAL SOCIMI, S.A. 

https://azariarental.com/






















































































































































































 

 

 

Revisión del grado de cumplimiento de las proyecciones publicadas en el 

Documento Informativo de Incorporación al MAB 

 

 

La Sociedad publicó en septiembre de 2018 el Documento de Informativo de Incorporación al MAB 

(en adelante el “DIIM”). En este documento, de conformidad con lo previsto en la Circular del MAB 

2/2018, se incluyen las previsiones para los ejercicios finalizados a 31 de diciembre de 2018 y 2019.  

En cumplimiento con lo establecido en el apartado segundo, punto 1.b) de la Circular 6/2018, se 

realiza un análisis del grado de cumplimiento de las previsiones comparando los datos auditados 

a cierre de 31 de diciembre de 2018 con las previsiones incluidas en el DIIM. 

El resultado de explotación para el ejercicio 2018 ha alcanzado un grado de cumplimiento del 94%. 

El principal motivo de esta desviación se debe a que la partida de otros gastos de explotación ha 

sufrido una desviación negativa  debido a unos mayores costes de asesores en la salida y 

mantenimiento de la cotización en el MAB así como unos mayores tributos, debido al impuesto de 

operaciones societarias. 

Respecto del resultado financiero, la desviación en el mismo se corresponde fundamentalmente 

con el tipo de interés de la financiación del préstamo de Bifur Investments SOCIMI, S.A. (sociedad 

participada al 100% por Azaria) con Cajamar.  El tipo de interés medio ha sido igual al margen de 

390 puntos básicos, tal y como se estimó en las previsiones incluidas en el DIIM para el ejercicio, 

debido a que el tipo de referencia, Euribor a 12 meses, ha permanecido en tipos negativo durante 

el periodo. 

En resumen, el grado de cumplimiento se ha mantenido en niveles razonables a 31 de diciembre 

de 2018. 

Euros
31/12/2018 real 

(*)

2018 estimado 

(**)

Grado de 

cumplimiento

Importe neto de la cifra de negocios 5.541 5.489 101%

Otros gastos de explotación -1.583 -1.330 119%

    Servicios exteriores -1.058 -922

    Tributos -525 -408

Amortización de las inversiones inmobiliarias -628 -628 100%

RESULTADO DE EXPLOTACIÓN 3.330 3.531 94%

RESULTADO FINANCIERO -1.187 -1.225 97%

RESULTADO ANTES DE IMPUESTOS 2.143 2.306 93%

Impuestos sobre beneficios                       -                       -

RESULTADO DE OPERACIONES CONTINUADAS 2.143 2.306 93%

RESULTADO CONSOLIDADO DEL EJERCICIO BENEFICIO / (PÉRDIDA) 2.143 2.306 93%

(*) Cifras sometidas a Informe de auditoría de Cuentas Anuales Consolidadas por PwC

(**) Cifras incluidas en el Documento Informativo de Incorporación al MAB (septiembre 2018)
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1. INTRODUCCIÓN 

Azaria Rental SOCIMI, S.A. (en adelante “AZARIA”) se constituyó en Madrid el 11 de noviembre 
de 2016, bajo el nombre de “Ariot Investments, S.L.U.”, con Afiens Legal, S.L.P. como único socio. 
El 12 de diciembre de 2016 la totalidad de las participaciones sociales de AZARIA fueron 
adquiridas por Daily Real Estate, S.L. El domicilio social se encuentra en el Paseo de Eduardo Dato 
18 (Madrid) desde el 12 de diciembre de 2016. 
 
El 3 de abril de 2017 Wil Shares Limited, sociedad constituida conforme a las normas mercantiles 
del Reino unido adquirió 928.892 participaciones sociales de Ariot Investments, S.L.U., 
representativas del 18.5667 % del capital social de la Sociedad, de las cuales era titular Daily Real 
Estate, S.L. en la Sociedad. 
 
El 29 de septiembre de 2017 la Junta General de Socios optó por la aplicación a la Sociedad del 
régimen fiscal de las SOCIMIs, regulado por la Ley de SOCIMIs, por lo que procedió a adecuar su 
objeto social. Dicha decisión, junto con la decisión de adecuación del objeto social, fueron elevadas 
a público en virtud de la escritura pública autorizada ese mismo día por el Notario de Madrid D. 
Francisco Consegal García, bajo el número 3.285 de su protocolo e inscrita en el Registro Mercantil 
de Madrid con fecha 26 de octubre de 2017, en el Tomo 35.212, Folio 183, Sección 8ª, Hoja M-
633195, Inscripción 5ª. 
 
Con fecha 11 de enero de 2018, la Junta General de Socios aprobó una ampliación del capital de la 
Sociedad por importe de 5.003.000 euros mediante la creación de 5.003.000 participaciones 
sociales de 1 euro de valor nominal cada una, con una prima de asunción global de 18.151.945,30 
euros, es decir, de 3,628212 euros por participación social. Dicha ampliación de capital fue 
íntegramente suscrita y desembolsada, previo renuncia de los socios de la Sociedad a su derecho 
de suscripción preferente, por Drago Mediterranean Holdings Cooperatief UA, sociedad 
debidamente constituida de conformidad con la legislación neerlandesa, mediante aportación no 
dineraria de 3.589.914 participaciones sociales de 1 euro de valor nominal cada una de la Compañía 
Bifur Investments, S.L., de las cuales era titular Drago Mediterranean Holdings Cooperatief UA 
Tras dicha operación, el capital social de la Compañía asciende a un total de 10.006.000 euros, y 
se encuentra representado por 10.006.000 participaciones sociales de 1 euro de valor nominal cada 
una y la Sociedad se convierte en el socio único de Bifur Investments, S.L. 
 
El 1 de marzo de 2018, la Junta General de Socios aprobó la reducción del capital de la Sociedad 
en la cantidad de 1.680.000 euros, mediante la devolución de aportaciones dinerarias a todos los 
socios y amortización de 1.680.000 participaciones sociales, todo ello proporcionalmente a la 
participación de cada uno de los socios en el capital social. Tras dicha operación, el capital social 
de la Sociedad asciende a un total de 8.326.000 euros, y se encuentra representado por 8.326.000 
participaciones sociales de 1 euro de valor nominal cada una. 
 
 
Con fecha 9 de mayo de 2018, la Junta General de Socios adoptó el acuerdo de modificar la 
denominación social de la Sociedad que pasa a denominarse Azaria Rental, S.L. Dicho acuerdo fue 

elevado a público en virtud de escritura pública otorgada ante el Notario de Madrid D. Francisco 
Consegal García con fecha 21 de mayo de 2018, bajo el número 3315 de su protocolo e inscrita en 
el Registro Mercantil de Madrid con fecha 1  2018 de agosto de , en el Tomo 35.212 , Folio 186 , 
Sección 8ª, Hoja M-633195, Inscripción 9 ª. 

Tal y como se detalla en el artículo 2 de los Estatutos de AZARIA, el objeto social de la Sociedad 

es el de la adquisición y promoción de bienes inmuebles de naturaleza urbana para su 
arrendamiento, la tenencia de participaciones de capital de sociedades cotizadas de inversión en el 

mercado inmobiliario (“SOCIMIs”) o en la de otras sociedades no residentes en territorio español 
que tengan el mismo objeto social, la tenencia de participaciones en el capital de otras entidades, 

residentes o no en el territorio español, que tengan como objeto social principal la adquisición de 
bienes inmuebles de naturaleza urbana para su arrendamiento y que estén sometidas al mismo 

régimen establecido para las SOCIMIs, la tenencia de acciones o participaciones de Instituciones 
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de Inversión Colectiva Inmobiliaria reguladas en la Ley 35/2003, de 4 de noviembre, de 
Instituciones de Inversión colectiva, o el desarrollo de otras actividades accesorias a las 
anteriormente referidas. 

A la fecha del presente informe la Sociedad es propietaria de la totalidad del capital social de Bifur 
Investments, S.L (en adelante, “Bifur”), sociedad propietaria del complejo industrial y de oficinas 
situado en la calle Miguel Yuste 40 de Madrid, arrendado en su totalidad a Diario El País, S.L., (en 
adelante, “El País”) , sociedad perteneciente al Grupo Prisa. 
 
Cabe destacar que AZARIA no cuenta con personal propio, sino que todo el personal se encuentra 
en la empresa dedicada a la gestión y administración del complejo industrial y de oficinas 
mencionado anteriormente, con la que mantienen un contrato de prestación de servicios: Drago 
Capital, S.L.U. 
 
Drago Capital, S.L.U, (en adelante, DRAGO) realiza la gestión del arrendamiento de dicho 
complejo.  Según lo establecido en su contrato con AZARIA, le han sido asignadas las siguientes 
responsabilidades: 
 

- Contabilizar, administrar y asesorar en materia fiscal y de gobierno corporativo a 
AZARIA. 

- Gestionar el activo con el objetivo de alcanzar las previsiones concretadas en los planes y 
presupuestos aprobados por AZARIA. 

- Notificar al Consejo de Administración de AZARIA acerca de todo lo referente al entorno 
financiero y operativo del activo, así como sobre cualquier posible necesidad adicional de 
capital requerida. 

- Elaborar el presupuesto y el plan de negocio anual de AZARIA, así como realizar análisis 
de ventas. 

- Controlar la actuación de AZARIA en cuanto a los aspectos concernientes al complejo 
industrial y de oficinas. 

- Coordinar y realizar evaluaciones anuales de aquellos aspectos que AZARIA considere 
oportunos. 

- Gestionar la tesorería de AZARIA. 
- Prestar todos los servicios necesarios en cuanto a gestión del activo se refiere con el fin de 

favorecer los intereses de AZARIA.  
- Mantener un registro adecuado y controlado en las oficinas de DRAGO de la contabilidad 

de AZARIA y del complejo industrial y de oficinas, incluyendo toda la documentación de 
contrato de arrendamiento, correspondencia y facturas varias. Dicha información debe 
estar disponible para ser revisada por AZARIA o sus accionistas. 

- Controlar la actuación de AZARIA en relación con el régimen de SOCIMIs. 
- Informar a AZARIA de aquellos sucesos que puedan suponer un incumplimiento de los 

requisitos concretados en el régimen de SOCIMIs y presentar las oportunas medidas que 
permitan amparar dicho régimen. 

 
Por tanto, entre las responsabilidades de DRAGO está la de llevar a cabo labores de gestión y 
administración en relación con el alquiler de las oficinas disponibles en el complejo industrial y de 
oficinas.   
 
El Sistema de Control Interno de AZARIA y DRAGO constituye el conjunto de mecanismos 
implantados por la compañía para reducir y gestionar los riesgos a los que se enfrenta, entre ellos, 
aquellos relevantes para la información financiera. El objetivo del Sistema de Control Interno de 
la Información Financiera (SCIIF) de estas sociedades es, por tanto, proporcionar un grado de 
seguridad razonable en cuanto a la información reportada, tanto internamente como a terceros. 
 
Tanto AZARIA como DRAGO conocen su responsabilidad en el cumplimiento de los controles 
para asegurar el adecuado registro de la información financiera. De este modo, colaboran para 
contar con un sistema de máxima calidad, fiabilidad y consistencia, asegurando su compromiso en 
mantener planes de mejora continua. 
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El Sistema de Control Interno de AZARIA está constituido por varios componentes que 
describimos a lo largo del presente documento: 
 

- Entorno de control. 
- Evaluación de riesgos. 
- Actividades de control. 
- Información y comunicación. 
- Actividades de monitorización. 

 
En este sentido, los mecanismos de control instaurados por AZARIA y DRAGO se han definido 
teniendo en cuenta: 
 

- La importancia de la legitimidad de la información a partir de la cual se elabora la 
información financiera; 

- La elección de los responsables que sean origen o destino de dicha información; 
- La distribución adecuada de tareas en las diferentes áreas; 
- El alcance de dicha distribución, tanto al personal de DRAGO. 
- La adecuada periodicidad en la transmisión de la información; y  
- La correcta revisión de los sistemas de información que intervienen en el proceso de 

elaboración y emisión de la información financiera. 
 
De esta forma, se han desarrollado de manera clara los procesos que impactan en la elaboración 
de la información financiera. 
 
A lo largo de las próximas páginas se detallarán los aspectos y elementos clave que configuran el 
SCIIF de AZARIA y DRAGO, incluyendo el control de aquellos servicios externalizados sobre los 
cuales mantiene responsabilidad y mecanismos de supervisión para asegurar su correcta 
realización por parte de dichos terceros subcontratados. 
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2. ESTRUCTURA DE GOBIERNO 

El Consejo de Administración de AZARIA es el responsable final que asegura que la información 
financiera registrada es legítima, veraz y refleja de manera adecuada los acontecimientos y 
transacciones llevados a cabo durante el ejercicio. Tal y como se establece en la Carta de 
Manifestaciones firmada por uno de los miembros del Consejo de Administración, entre las 
responsabilidades del Consejo se encuentran las siguientes:  
 

- Supervisión final de la correcta formulación de las Cuentas Anuales. 
- Diseño, supervisión y mantenimiento del Sistema de Control Interno y, específicamente, 

de los controles relacionados con la información financiera de AZARIA para prevenir la 
aparición de posibles irregularidades en la elaboración de los EEFF. 

- Evitar que posibles conflictos de intereses deriven en situaciones que puedan perjudicar a 
AZARIA o a cualquier miembro de la organización. 

 
El Consejo de Administración de AZARIA se reúne con una periodicidad trimestral para discutir 
las cuestiones previamente expuestas y otros temas relevantes relacionados con el funcionamiento 
de la compañía. 
 

Actualmente, el Consejo de Administración de AZARIA está formado por las siguientes personas: 
 

- D. Javier Prado Earle 
- D. Alfonso Mato García-Ansorena 
- D. Claudio Giesen 

 
Toda la actividad de gestión de la información financiera y operativa de AZARIA está realizada 
por DRAGO, esto significa que la gran mayoría de los mecanismos de control relacionados con la 
información financiera van a estar coordinados por esta Sociedad, a pesar de que la 
responsabilidad final de los mismos corresponde al Consejo de Administración de AZARIA. 
 
Con el fin de lograr un mayor control y adecuado funcionamiento del Sistema de Control Interno 
en toda la organización, DRAGO cuenta con un organigrama empresarial de todos los 
departamentos de la organización. Dentro de este organigrama, pueden diferenciarse los 
siguientes departamentos: 
 

- Departamento de Adquisiciones. 
- Departamento de Servicios Generales. 
- Departamento de Asset Management. 
- Departamento Financiero. 

  
Las distintas responsabilidades que se pueden desarrollar en cada uno de los departamentos 
anteriores son: 
 

- Departamento de Adquisiciones: dedicada a la valoración de la viabilidad de posibles 
compras de activos, desde este departamento se realizarán las propuestas al Consejo de 
Administración de posibles nuevas adquisiciones.  

- Departamento de Servicios Generales: en este departamento se coordinan todas las 
decisiones en cuestiones de Control Interno, Recursos Humanos y Gobierno Corporativo 
de DRAGO. 

- Departamento de Asset Management: es el departamento donde se encuentra el “Asset 
Manager” y desde el que se supervisan y gestionan los activos que son propiedad de 
AZARIA. 

- Departamento Financiero: es en este departamento donde se desarrollan las 
responsabilidades de elaboración de la información financiera realizado por el personal 
responsable y supervisado por el Responsable Financiero, siento este último el  
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responsable de la supervisión de la correcta realización de los Estados Financieros de 
DRAGO.  
 

En el Departamento Financiero de DRAGO se han establecido las principales responsabilidades 
para asegurar el adecuado registro de la información financiera, así como la fiabilidad y veracidad 
de la misma: 
 

- Responsable Financiero: es el principal responsable de que se realicen de manera adecuada 
todas las operaciones y que se cumpla con el flujo de trabajo establecido en todos los niveles 
del departamento. Del mismo modo, es el responsable de la supervisión de la correcta 
elaboración de los Estados Financieros de la compañía, los presupuestos anuales 
reportados a AZARIA, las previsiones de Cash Flow y analizar las posibles desviaciones 
que se presenten en la actividad llevada a cabo a lo largo del ejercicio. 

- Responsable de Contabilidad: es el encargado de realizar revisiones de las facturas, tanto 
recibidas como enviadas a los clientes y autoriza su contabilización. Supervisa la adecuada 
entrada de los registros contables, así como la revisión de impuestos realizada por el asesor 
jurídico previamente a la presentación de los mismos.  

  



 

6 
 

3. ENTORNO DE CONTROL DE LA COMPAÑÍA 

A continuación expondremos el entorno de control existente en AZARIA, que supone un factor 
determinante para desarrollar adecuadamente el Sistema de Control Interno de la compañía.  
 
Como ya se ha indicado anteriormente, los mecanismos de Control Interno y de Gestión de Riesgos 
relacionados con la información financiera de AZARIA están coordinados por DRAGO como 
empresa contratada para realizar la gestión y en al que se encuentra todo el personal. 
 
Establecimiento de estrategia y objetivos: 
 
Actualmente, la estrategia y objetivo que persigue AZARIA es la de maximizar los ingresos y la 
rentabilidad del complejo industrial y de oficinas sito en Miguel Yuste. Las principales ventajas 
competitivas con las que cuenta AZARIA gracias al complejo industrial son: su ubicación, las 
conexiones con el centro de la ciudad y el aeropuerto y las reformas realizadas en 2002. 
Adicionalmente el arrendatario invirtió en 2017 €1,5 millones en reformar las zonas comunes, la 
entrada principal y las oficinas de la redacción de El País. 
 
AZARIA realiza un Plan de Negocio en el que plantea una previsión a dos años del volumen de 
actividad y las estrategias que se llevarán a cabo durante este período. Este Plan de Negocio se 
actualiza de manera anual en caso de que se estime algún cambio significativo en las previsiones. 
 
Este Plan de Negocio incluye: 
 

- Un presupuesto de ingresos a dos años confeccionado por el “Asset Manager” según el 
contrato firmado con el cliente.  
 

- Estudios de viabilidad en los edificios con edificabilidad remanente, 
 

- Una previsión de los costes relacionados con el complejo industrial y de oficinas, realizada 
por el Asset Manager: 

 
- Costes operativos anuales: donde distingue los costes de las diferentes 

propiedades, datos de repuestos, suministros, impuestos… 
- Overhead costs: donde realiza una previsión de los costes por servicios 

subcontratados: servicios legales, auditoría, valoración, Asset Management (fee de 
DRAGO). 
 

El Departamento Financiero realiza un análisis de los costes reales que prevé, 
contrastándolo con el presupuesto de costes recibido “Asset Manager”. 

 
El presupuesto es revisado por el Departamento Financiero y el de Asset Management de Asset 
Management y presentado al Consejo de Administración de AZARIA. La responsabilidad final de 
aprobación de dichos presupuestos corresponde al Consejo de Administración de AZARIA. 
 
 
Código de Conducta: 
 
DRAGO ha definido un Código de Conducta para todos los empleados de la compañía, con el fin 
de sentar las bases de un entorno ético y concordante con la normativa vigente en cada ámbito, y 
de evitar acciones y procedimientos ilícitos. 
 
En concreto, DRAGO establece normas de conducta de obligado cumplimiento para todo el 
personal de la compañía en los siguientes ámbitos: 
 

- Empleo y empleados: establece la prohibición de cualquier comportamiento 
discriminatorio e intimidatorio y apuesta por la igualdad entre empleados y el desarrollo 
de sus funciones en un lugar de trabajo seguro y saludable; 
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- Conflictos de interés: establece el principio de prescindir del desarrollo de otras 
actividades que puedan interferir en las funciones desarrolladas para evitar situaciones 
que puedan suponer un conflicto de interés que pudiese dañar el nombre de la compañía; 

- Uso de bienes y servicios de la compañía: establece el compromiso a realizar un uso 
adecuado de los mismos, utilizándolos exclusivamente para actividades empresariales. 

- Ley de protección de datos: impulsa el asegurar la confidencialidad del personal de la 
compañía y los datos de la empresa. 

- Registro de operaciones: impulsa el compromiso a realizar una adecuada contabilización 
y registro de las transacciones en los sistemas de la compañía.  

- Relación con las autoridades: prohíbe la oferta de regalos, descuentos inadecuados o 
similares, para asegurar una relación lícita y ética con las mismas. 

- Blanqueo de capitales: establece políticas específicas para asegurar el cumplimiento de la 
ley. 

 
DRAGO es responsable de que todo su personal contratado, incluyendo consejeros y directivos de 
la compañía, conozcan el Código. Por este motivo, se entrega una copia del mismo a cada uno de 
los empleados, que deberán devolver dicha copia firmada y mediante la cual se comprometen a 
cumplir con lo establecido en el mismo. 
 
En concordancia con el Código anteriormente citado y con motivo de la incorporación de AZARIA 
al Mercado Alternativo Bursátil, AZARIA cuenta con un Reglamento Interno de Conducta en 
aspectos relacionados con el Mercado de Valores, el cual está enfocado a todos los empleados, 
Directivos o miembros del Consejo de Administración, estableciéndose las responsabilidades de su 
conducta referentes al mercado de valores, para no influir negativamente en el funcionamiento de 
la actividad empresarial. 
 
Canal de Denuncias: 
 
Para un mayor control sobre el cumplimiento del Código y de las normas de la empresa, DRAGO 
dispone de un Canal Interno de Denuncias mediante el cual los empleados pueden transmitir, de 
forma anónima, las denuncias de comportamientos dentro de la organización que sean 
considerados irregulares, poco éticos o contrarios a la legalidad y las normas de la empresa. 
 
DRAGO adquiere el firme compromiso de mantener la confidencialidad de las denuncias 
realizadas por medio de su Canal y de investigar los hechos que han causado la denuncia. Si llegado 
el caso algún hecho tuviera que ser revelado, DRAGO mantendrá la privacidad de la fuente en 
todo momento. 
 
Los denunciantes deben comprometerse a que todas las denuncias realizadas sean ciertas. Si 
cualquier hecho denunciado resulta ser falso, el denunciante será sancionado con una falta 
disciplinaria. 
 
Las denuncias se podrán presentar ante los dos consejeros independientes del Consejo de 
DRAGO. 
 
 
Capacidades y formación del personal 
 
DRAGO es consciente de la importancia de disponer de un equipo de trabajo cualificado, por lo 
que cuenta con personal con capacidades necesarias para desempeñar sus funciones de manera 
adecuada y amplia experiencia en el sector con el fin de lograr un resultado óptimo en sus 
funciones. 
 
De cara a cubrir puestos vacantes, DRAGO contrata los servicios de una compañía experta en 
materia de selección de personal, que realiza la búsqueda y filtra en un primer paso a los 
candidatos. Posteriormente, los candidatos son entrevistados por el departamento de DRAGO que 
vaya a realizar la contratación, para asegurar que la persona cumple con el perfil necesario para 
cubrir el puesto. 
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El Departamento de Servicios Generales de DRAGO se asegura de que sus empleados reciban una 
formación adecuada, mediante la cual puedan ampliar sus capacidades y conocimientos. Dicha 
formación es impartida por empresas especializadas de formación, órganos de Control Externos, 
especialistas externos que imparten cursos en materias de interés para los empleados de DRAGO 
(por ejemplo, realizan formaciones relacionadas con el régimen de impuestos de las SOCIMIs que 
son impartidas por el asesor jurídico). 
 
Es importante mencionar la intención de DRAGO de ampliar su formación creando un Plan Anual 

de Formación con cursos que sean de utilidad a aquellos empleados cuyas funciones tengan 
impacto en los resultados registrados de la información financiera de la compañía.  

Además, se ha realizado una proposición interna de implantar un Modelo de Evaluación del 
Desempeño de sus empleados, utilizando un método de valoración de 360º para que los empleados 

puedan realizar evaluaciones tanto a sus superiores, a personas con menor experiencia, como a sus 
compañeros de trabajo. 
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4. EVALUACIÓN DE RIESGOS 

AZARIA, como cualquier otra entidad, está expuesto continuamente a una serie de riesgos 
procedentes de factores tanto internos como externos. Un riesgo es aquella circunstancia que 
puede incidir negativamente sobre los objetivos y estrategias de la organización.  
 
Es importante destacar que AZARIA identifica como factores de riesgo principales los siguientes: 
 

- Riesgos operativos: posibles situaciones en las que pueda darse un conflicto de interés, 
riesgos asociados al marco regulatorio, reclamaciones judiciales y extrajudiciales. 

- Riesgos del sector inmobiliario: concentración geográfica, competencia, riesgo de 
dependencia significativa de un único inquilino, carácter cíclico del sector, inversión 
inmobiliaria y actividades de desarrollo, factores externos no controlados por AZARIA, 
cobro de alquileres, valoración, daños al inmueble. 

- Riesgos ligados a las acciones: falta de liquidez, evolución de la cotización, free-float 
limitado. 

- Riesgos fiscales: modificaciones en la legislación vigente, aplicación de un gravamen 
especial, pérdida del régimen fiscal de las SOCIMIs. 

- Riesgos relativos a la financiación de la Sociedad: nivel de endeudamiento, tipo de interés 
variable, contratación de derivados financieros, falta de liquidez para la satisfacción de 
dividendos. 

 
AZARIA ha determinado como riesgos principales para la información financiera: 
 

a) Valoración de activos, riesgo determinado por los diferentes edificios de los que dispone el 
complejo industrial y de oficinas. 

b) Pagos y aprobaciones, donde destacan los pagos ordinarios y la aprobación de inversiones, 
además de la existencia de diferentes cuentas bancarias para la realización de estos pagos. 

c) Impuestos, destacando el Impuesto sobre Bienes Inmuebles, Impuestos sobre el Valor 
Añadido y el Impuesto sobre Sociedades. 

d) Riesgo de fraude, siendo visible en la posibilidad de que la información financiera no refleje 
la imagen fiel de la empresa. 

 
 

a) Valoración de activos: 
 
La incorrecta valoración de los activos es uno de los riesgos que pueden impactar en la información 
financiera de AZARIA. 
 
El “Asset Manager” en colaboración con el Departamento de Adquisiciones de DRAGO realiza una 
primera valoración del único activo propiedad de AZARIA. Por otro lado, una consultora 
inmobiliaria especializada realiza el cálculo de la valoración del complejo industrial y de oficinas, 
basándose en la información proporcionada por el “Asset Manager”.  
 
Tras recibir la valoración de la consultora inmobiliaria, el “Asset Manager” de DRAGO comprueba 
que los datos remitidos son coherentes respecto a la información de mercado e información 
financiera de AZARIA. 
 

b) Pagos y aprobaciones de inversión: 
 
AZARIA considera un riesgo relevante la salida de efectivo a través de pagos realizados para 
gastos de gestión e inversiones. 
 
Existen distintos tipos de pagos, pudiendo diferenciarse entre los pagos ordinarios y las 
inversiones.  
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- Los pagos ordinarios corresponden a todos los pagos a proveedores y al pago de facturas 
de servicios corrientes (servicios financieros, luz, agua, limpieza, seguridad, etc.), y se 
realizan de forma recurrente cada mes. 

 
Estos pagos se realizan mediante pago domiciliado o mediante pago online. Los últimos se 
llevan a cabo el día 15 de cada mes, y son previamente revisados por el “Asset Manager”. 

 
- Las inversiones en CAPEX se llevan a cabo para la mejora de las condiciones del complejo 

industrial y de oficinas, tanto de renovación como de obra. En la mayoría de los casos estas 
inversiones se preverán en el presupuesto anual realizado por DRAGO, pudiendo darse 
otras inversiones no previstas que también deberán disponer de una autorización previa a 
su realización. 

 
En relación con los pagos, cabe destacar que existen diferentes cuentas bancarias de AZARIA, 
teniendo disponibilidad de pago restringida por parte de DRAGO, ya que es esta Sociedad la que 
se encarga de realizar todos los pagos correspondientes a su actividad de gestión del complejo 
industrial y de oficinas. 
 
 

c) Impuestos: 
 
En relación con los impuestos, existe el riesgo del incorrecto cálculo y liquidación de los impuestos 
aplicables a la Sociedad. 
 
Los principales impuestos aplicables a AZARIA son: 
 

- El Impuesto sobre Bienes Inmuebles (IBI), el cual se paga inmediatamente al recibir el 
importe correspondiente por cada uno de los inmuebles. 

- El Impuesto Sobre el Valor Añadido (IVA), que se liquida y paga mensualmente. 
- El Impuesto sobre Sociedades (IS), el cual se calcula internamente pero es revisado por un 

asesor fiscal externo. Tras el acogimiento al régimen SOCIMI la Dirección revisa el 
cumplimiento de los requisitos necesarios para permanecer en el mismo, asimismo un 
asesor fiscal externo analiza que la Sociedad cumple los requisitos.  

 
Previamente a la presentación de cada impuesto, el Departamento Financiero es el encargado de 
realizar una revisión de los datos fiscales para comprobar que lo contabilizado realmente coincide 
con la liquidación a presentar. 
 

d) Riesgo de fraude 
 
Además de los riesgos ya indicados, AZARIA ha definido como otro de los riesgos principales, el 
riesgo de fraude. El fraude debe considerarse en el riesgo de que los Estados Financieros no reflejen 
una imagen fiel de la empresa en cuanto a las transacciones realizadas en el período.  
 
Para mitigar el riesgo de fraude en los Estados Financieros, AZARIA ha implantado mecanismos 
de control y revisión de los mismos. (Para más detalle, ver apartado 5. Actividades de control). 
 
Cabe destacar además, que AZARIA somete sus cuentas anuales a auditoría externa. 
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5. ACTIVIDADES DE CONTROL 

Entendemos por control cualquier operación realizada con el objetivo final de cubrir o paliar los 
posibles riesgos sobre los que puede incurrir una organización. DRAGO ha introducido diferentes 
acciones de control interno para evitar que se produzcan fallos en el registro de la información 
financiera. 
 
En DRAGO se han implantado mecanismos de control que involucran a varios departamentos y 
personal de la compañía. A continuación se definirán las actividades de control implantadas 
relacionadas con la información financiera de la compañía. 
 
Cabe destacar que, a pesar de que la responsabilidad final sobre la fiabilidad del control interno, y 
en este caso de la fiabilidad del Sistema de Control Interno de la Información Financiera (SCIIF) 
implantado sea de AZARIA, por regla general, es el encargado de ejecutar las actividades de 
control necesarias para cubrir todos los riesgos aplicables. 
 
La responsabilidad última sobre la supervisión de los Estados Financieros y sobre el control 
interno de la Sociedad recae sobre el Consejo de Administración de AZARIA. 
  
 
Actividades de control llevadas a cabo: 
 

Segregación de funciones 
 
El Departamento Financiero está organizado jerárquicamente: 
 

- Responsable Financiero como principal responsable del adecuado registro de la 
información y supervisión de su veracidad y legitimidad y de supervisar la realización de 
los Estados Financieros y analizar posibles desviaciones que se presenten respecto al 
presupuesto anual. 

- Responsable de Contabilidad -  es el encargado de realizar revisiones de las facturas, tanto 
recibidas como enviadas a los clientes y autoriza su contabilización. Supervisa la adecuada 
entrada de los registros contables, así como la revisión de impuestos realizada por el asesor 
jurídico previamente a la presentación de los mismos.  
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- Contables: son los empleados dedicados a registrar la información financiera de AZARIA 
de manera exacta y adecuada. 

 
  
Existe por tanto una segregación entre las actividades de elaboración y supervisión de la 
contabilidad y elaboración de los Estados Financieros de la compañía. 
 
 

Planificación y preparación de presupuestos: 
 
Como se ha explicado previamente en el apartado de Entorno de Control, anualmente el Asset 
Manager, realiza un Plan de Negocio en el que incluye un presupuesto a dos años y un plan 
estratégico según la situación de ocupación del complejo industrial y de oficinas y las capacidades 
de crecimiento de AZARIA. 
 
Estos presupuestos, una vez realizados, deben contar con la aprobación del Director del 
Departamento de “Asset Management” de DRAGO, quien revisará la coherencia entre lo 
establecido en el Plan de Negocio y las estrategias principales de AZARIA para alcanzar su 
objetivo de mantener la total ocupación del complejo industrial y de oficinas. 
 
Por último, será el Consejo de Administración de AZARIA quien haga la aprobación final de estos 
presupuestos, asegurando que los ingresos estimados se han obtenido a partir de un análisis 
razonable de la explotación del complejo industrial y de oficinas, que se hayan tenido en cuenta las 
futuras oportunidades de potenciales inquilinos, que la estimación de gastos se haya obtenido 
sobre un análisis fiable de los costes del mantenimiento del complejo industrial y de oficinas, entre 
otros. 

 
Marco de Poderes: 
 

Los poderes de AZARIA están otorgados a los Consejeros de la Compañía: 

- D. Javier Prado Earle 

- D. Alfonso Mato García-Ansorena 

- D. Claudio Giesen 

Para operaciones con un importe inferior a 50.000 euros y/o acciones relacionadas con la 

Compañía que no conlleven ninguna cuantía monetaria, se otorgan poderes solidarios. Para 
operaciones superiores a dicho importe, se otorgarán poderes mancomunados. 

Cabe destacar que, como consecuencia de los servicios de gestión realizados por parte de DRAGO, 
la Sociedad actúa como apoderada de AZARIA, siendo Mayte Medina Suárez, Consejera Delegada 

de Drago la representante de Drago en la actualidad.  Asimismo, Drago será facultado para la 
realización de pagos a través del banco.  Ningún pago se realizará sin la aprobación final del “Asset 
Manager”.   Drago, podrá, no obstante, por necesidades de la gestión del activo, nombrar 
representante al Director de Asset Management, Responsable Financiero o Director de Servicios 
Generales, en la forma que considere conveniente para la realización de sus funciones. 

 

Gestión del contrato de arrendamiento: 
 

El “Asset Manager” es el encargado de coordinar toda la comercialización del complejo industrial 
y de oficinas. Es el que gestiona los acuerdos con el arrendatario, quien lleva a cabo la contratación 
de proveedores de servicios relacionados con la gestión del complejo.  

 

Registro de ingresos y cuentas a cobrar 
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El contable con la supervisión del Responsable Financiero es el encargado de registrar los ingresos 
y cuentas a cobrar de la Sociedad.  

Valoración de activos 
 
DRAGO cuenta con la colaboración de una consultora inmobiliaria especializada para el cálculo de 
la valoración de los activos.  

La valoración se basa en un análisis del estado de los inmuebles y las inversiones realizadas con el 

fin de mejorar las condiciones del complejo, que parte de información proporcionada por el “Asset 
Manager”.  

Una vez determinado el valor razonable del complejo industrial y de oficinas, DRAGO lleva a cabo 
internamente una comprobación del mismo, en base a su experiencia y sus conocimientos en 
materia de valoración de activos.  

Tras comprobar la razonabilidad de la valoración, se procede a solicitar aprobación de la misma 
por parte del Consejo de Administración de AZARIA. 

En caso de que el resultado de la valoración sea menor que el valor neto contable, se contabiliza la 
diferencia como deterioro.  

Aprobación de inversiones 

Las inversiones se llevan a cabo en relación con mejoras y reformas realizadas en el complejo 
industrial y de oficinas para optimizar sus condiciones. Pueden diferenciarse dos tipos de 
inversiones: 

- Inversiones dentro de presupuesto 

- Inversiones fuera de presupuesto 

Inversiones dentro de presupuesto: todo proyecto de inversión superior a 50.000 euros debe ser 
sometido a un flujo de autorizaciones, independientemente de si están o no dentro del presupuesto.  
 
Inversiones fuera de presupuesto: el “Asset Manager” está debería remitir una “recomendación” al 
Consejo de Administración de AZARIA. Para ello, elabora un análisis de la inversión y la oferta 
de posibles proveedores, mostrando por lo menos tres ofertas diferentes. En esta recomendación, 
se expone una explicación de las condiciones contractuales ofertadas y qué cliente tiene arrendados 
los locales afectados por la reforma. 
 
Una vez presentada la recomendación al Consejo de Administración de AZARIA, se procede a su 
aprobación o denegación (confirmación formal, normalmente mediante correo electrónico, al 
“Asset Manager”). 
 

Aprobación de pagos 
 
Es conveniente diferenciar los gastos según la naturaleza de los mismos: 

a) Gastos del complejo industrial y de oficinas: 

Todos los pagos se realizan en los primeros 5 días de cada mes.  

 

- Gastos de gestión del complejo industrial y de oficinas: son los principales gastos a los que 

deben hacer frente en DRAGO. Se trata de todos los gastos de servicios, limpieza, 

seguridad, agua y luz, entre otros. En la mayoría de los casos, los pagos de dichas facturas 

están domiciliados.  
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Los pagos deberán autorizarse por parte del Asset Manager, que los revisa para asegurar que son 
correctos. Deben contar con la aprobación final del Responsable Financiero o el Director de 

Servicios Generales, que son las autorizadas para proceder a la realización de los mismos a través 
de la aplicación online del banco. 

 

b) Gastos de Viaje y Dietas: 

DRAGO cuenta con una Política de Gastos y Dietas donde establece las condiciones y 
procedimientos a seguir por sus empleados en cuanto a la realización de gastos y viajes de 
negocios. 

Si los empleados realizan viajes de negocios, deberán reportar toda la información sobre los 

mismos al Departamento de Servicios Generales. Cualquier viaje debe ser aprobado por el 

Director de Servicios Generales, el Responsable Financiero y el Director del área al que 
pertenezca el empleado en cuestión. 

Con el fin de llevar un registro adecuado de todos los gastos de viaje, DRAGO ha 
confeccionado una Hoja de Gastos que debe ser completada, impresa y firmada por todos los 

empleados cuando necesiten reportar gastos al Departamento Financiero. Junto a dicha Hoja, 
los empleados deben presentar los justificantes de los gastos realizados. En el caso de que los 
gastos se realicen con la Tarjeta de la Compañía, los empleados deberán cumplimentar una 
Hoja de Gastos complementaria. 

Cabe destacar además que, independientemente de que se compruebe la cuenta en la que deben 
contabilizarse los gastos según su naturaleza, a cierre de mes se lleva a cabo una revisión de las 
facturas del mes por parte del Departamento Financiero para comprobar si han sido registradas 

en la cuenta de gastos correcta, comprobando a su vez que las facturas correspondan a gastos y no 
a inversiones. En caso de identificar errores, se procede a su corrección. 

 
Cuentas bancarias y tesorería: 
 

Existen dos cuentas principales de AZARIA para realizar diferentes tipos de pago. Dependiendo 
del tipo de pago deben enviar aprobación de pago al banco o no: 
 

- Cuenta sin restricción: es una cuenta en la cual se registran principalmente pagos 
periódicos trimestrales a determinados proveedores. 
Cuentas operativas: se utilizan para realizar los cobros por arrendamiento, pagos 

domiciliados de servicios de proveedores y pagar el servicio de la deuda. 

El “Asset Manager” elabora todos los meses un archivo en el que comprueba los movimientos de 
caja realizando el Cash Flow Statement. De este modo, comprueba la información de las cuentas 

bancarias y analiza que no existan movimientos inesperados (ya sean entradas o salidas de 
efectivo). 

Adicionalmente, con periodicidad mensual, se llevan a cabo conciliaciones bancarias por parte del 
responsable del Departamento Financiero. 
 
 
 

Pago de impuestos 
 

El Departamento Financiero de DRAGO es el encargado de realizar las revisiones de datos fiscales 
de los principales impuestos que presenta la Sociedad:  

- Impuesto sobre Bienes Inmuebles: de manera anual, el Departamento Financiero de 

DRAGO recibe la comunicación con la solicitud del pago de este impuesto, procediendo a 
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su pago y contabilización. La propuesta de contabilización del Contable es revisada por el 

Responsable Financiero para asegurar que el importe de IBI comunicado coincide con el 

valor a registrar en libros. 

- Impuesto sobre el Valor Añadido: el cálculo de la liquidación del IVA parte de los registros 

contables en el sistema de DRAGO. El Contable realiza el cálculo del impuesto a liquidar, 

que es revisado por el Responsable Financiero, con anterioridad a su presentación y 

contabilización. 

- Impuesto sobre Sociedades: el Departamento Financiero calcula el importe del IS a 

liquidar, que es revisado por un asesor fiscal (externo) con anterioridad a la presentación 

del impuesto. Tras el acogimiento al régimen SOCIMI la Dirección revisa el cumplimiento 

de los requisitos necesarios para permanecer en el mismo, asimismo un asesor fiscal 

externo analiza que la Sociedad cumple los requisitos. 

Por comunicación interna de DRAGO, el personal del Departamento Financiero conoce su 

obligación de no presentar ningún impuesto sin que esté revisado por el Responsable como última 
autorización. La aprobación del Responsable se realiza en la mayoría de los casos mediante correo 
electrónico. 

Asimismo, se lleva a cabo una revisión anual por parte del asesor jurídico de todos los impuestos 
presentados con el fin de asegurar su correcta presentación y, en caso de algún error, realizar los 
ajustes pertinentes. 

 
Cierre contable y reporting 

 
De manera trimestral, DRAGO envía un reporte con toda la información relativa al complejo 
industrial y de oficinas a los socios. En dicho reporte se incluye información sobre la gestión 
realizada por DRAGO (objetivos del presupuesto alcanzados, resultados obtenidos en el 
trimestre…), se presenta un análisis del entorno y del sector inmobiliario que afecta a DRAGO y 
se analiza en detalle la información financiera (balance, cuenta de pérdidas y ganancias, Cash 
Flow,…). El contenido de este reporte se explicará en mayor detalle en el apartado de Información 
y Comunicación. 
 
Mensualmente, el Responsable de Contabilidad lleva a cabo una primera revisión del reporte 
trimestral. Posteriormente, el Responsable Financiero realiza una revisión exhaustiva del reporte, 
aprobando su envío a los socios. 
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6. INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN 

 
Para cualquier organización, la información constituye un factor determinante para poder 
desarrollar sus labores de control interno. Para que dicha información tenga relevancia e influya 
positivamente en el resto del sistema de control interno de la organización, debe ser fiable y de 
calidad. 
 
AZARIA elabora el registro de todas aquellas transacciones surgidas a lo largo del ejercicio en sus 
Libros contables entorno a las normas marcadas en el Plan General Contable. Además está 
comprometida a formular las Cuentas Anuales según lo estipulado en las Normas Internacionales 
de Información Financiera (NIIF), que deben estar compuestas por el balance, la cuenta de 
pérdidas y ganancias, el estado de cambios en el patrimonio neto, el estado de flujos de efectivo y 
la memoria. 
 
Las Cuentas Anuales de AZARIA son elaboradas siguiendo el principio de empresa en 
funcionamiento y conforme a los registros contables, donde se recogen tanto las transacciones 
como los activos y pasivos surgidos en el ejercicio. 
 
 Reporting de resultados 
 
El Departamento Financiero de DRAGO elabora trimestralmente un informe sobre lo acontecido 
en el complejo industrial y de oficinas durante los últimos tres meses, que es entregado a los socios, 
con el fin de informar sobre los aspectos más relevantes de la Sociedad y donde se incluye un 
análisis de la información financiera, un análisis de los activos del complejo y un análisis del 
entorno en términos de consumo e inversión: 
 

a) Gestión de los activos en propiedad: en el informe trimestral se explica el estado de 
ocupación actual de los cinco edificios que componen el complejo industrial y de oficinas, 
así como los objetivos de crecimiento que se esperan conseguir trimestralmente, 
destacando el interés por mantener la plena ocupación de las oficinas. 
 

b) Análisis del entorno: se detalla un análisis del entorno que afecta a las estrategias llevadas 
por AZARIA en cuanto a los arrendamientos de oficinas. 
 

c) Información financiera: se realiza un análisis sobre los Estados Financieros y Cash Flow de 
AZARIA así como otras variables relevantes que afectan a los resultados económicos 
trimestrales. Dicho análisis incluye el balance, la cuenta de pérdidas y ganancias, los Cash 
Flow y un resumen de los préstamos existentes. 

 
Sistemas de información 

 
Es importante destacar que DRAGO cuenta con procedimientos de tratamiento de la información 
de la compañía. En ellos se determinan pautas de comportamiento para situaciones en las que la 
información de AZARIA pueda verse comprometida o pueda llegar a deteriorarse o perderse. 
 
La compañía cuenta con un “Disaster Recovery Plan” en el que se establece un Plan de Acción para 
afrontar posibles desastres en los sistemas tecnológicos, información, instalaciones, así como las 
acciones a seguir para la recuperación de datos en cualquier caso crítico relacionado con las 
plataformas tecnológicas de DRAGO.   
 
Por otro lado, DRAGO se ha adaptado al Reglamento Europeo de Protección de Datos de mayo de 
2016 y cuenta con un Manual para ello el que detallan diferentes procedimientos relacionados con 
la seguridad de la información propiedad de DRAGO, entre estos procedimientos se encuentran 
los siguientes: 
 

a) Procedimientos de seguridad física y controles de acceso, donde se detallan los 
procedimientos de control de acceso al edificio de custodia de archivo de DRAGO, accesos 
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al propio archivo y accesos de subcontratistas y proveedores, entre otros. Es importante 
mencionar que los usuarios solamente tendrán acceso a aquella información que precisen 
para el desarrollo de sus funciones en la organización. El Responsable de Seguridad es el 
encargado de conceder dichas autorizaciones en función de las premisas establecidas. 

b) Procedimientos de seguridad lógica, entre los que se encuentra el establecimiento de claves 
o contraseñas para los usuarios y el personal, así como el tratamiento de los servidores 
donde se almacena la información propiedad de DRAGO. Para poder acceder a la 
información, deben poseerse ciertas claves y contraseñas que tienen que ser cambiadas con 
una frecuencia marcada. Dichas contraseñas deben ser de carácter personal y no revelarse 
a terceros, exceptuándose el Responsable de Seguridad, ya que este es el responsable final 
de aprobación de las mismas. 

c) Procedimientos de seguridad periódicos, donde el Responsable de Seguridad debe 
asegurarse de la correcta adecuación y vigencia de las medidas de seguridad establecidas. 

d) Procedimiento de uso y tramiento de datos de carácter personal a la que tienen acceso 
incluyendo envíos de información y publicidad  

 
Adicionalmente, para la óptima seguridad de la información de DRAGO, se han subcontratado 
tanto los servicios de un experto en materia de protección de Datos como los servicios de un experto 
en materia de gestión de accesos y usuarios, proporcionando una correcta seguridad en cuanto a 
la protección de datos y al uso de contraseñas de todos los empleados, ya que únicamente el 
Director de la empresa informática subcontratada y los usuarios, son conocedores de dicha 
información. 
 
Mediante la firma del contrato en cuestión, la empresa subcontratada asume una serie de 
responsabilidades, entre las que destacan: 
 

- Tomar las medidas oportunas establecidas por ley, para el correcto tratamiento de la 
información de carácter personal a la que tienen acceso. 

- Llevar un tratamiento de los datos conocidos conforme a las premisas indicadas por el 
Responsable del Fichero. 

- No proporcionar a terceros ningún dato al que haya tenido acceso durante sus funciones 
de prestación de servicios. Excepcionalmente se pueden ceder dichos datos en los 
supuestos establecidos por ley. 

- Mantener el secreto profesional y la confidencialidad en cuestión de los datos personales 
obtenidos durante la prestación del servicio. 

- Comunicar y supervisar el corrector cumplimiento por parte de sus empleados de las 
obligaciones anteriormente indicadas. 

- Tomar las medidas necesarias para adaptar la sociedad a la nueva regulación en materia 
de protección de datos. 
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7. ACTIVIDADES DE MONITORIZACIÓN 

Las actividades de monitorización y supervisión de las organizaciones tienen como objetivo 
determinar si los distintos componentes del sistema de control interno de las mismas funcionan 
correctamente. 
 
Como se ha mencionado anteriormente en el apartado de Información y Comunicación, DRAGO 
realiza un reporte trimestral, el cual sirve como seguimiento para conocer la situación de la 
organización periódicamente a nivel financiero. 
 
El Consejo de Administración de AZARIA mantiene también una posición de supervisión 
continua en las actividades realizadas por DRAGO, llevando a cabo una revisión de los resultados 
que se reportan trimestralmente en las reuniones periódicas del Consejo. En estas reuniones se 
incluye como punto del día dicho reporting elaborado por el Asset Manager y revisado por el 
Director de Asset Management, así como otra información relevante publicada en la página web o 
remitida al Mercado. De este modo, se comprueba la coherencia de dicha información reportada 
con los resultados de AZARIA, para asegurar que es equivalente y que refleja de manera adecuada 
la situación actual de la Compañía. 
 
En lo que a la transmisión de información se refiere, la Compañía cuenta con la figura del 
Secretario no consejero del Consejo, D. Iván Azinovic Gamo que además es el asesor jurídico de la 
compañía. El constante contacto entre el secretario con el resto de miembros del Consejo de 
Administración así como con el Asesor Registrado permite que la de información publicada en la 
página web, las presentaciones corporativas o financieras, las declaraciones realizadas y el resto de 
información emitida al Mercado sea consistente y se cumpla con los estándares requeridos por la 
normativa del MAB. 
 
 


